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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

317 DE 2022 CÁMARA

por el cual se dictan disposiciones para garantizar el 
acceso universal y obligatorio, en todo el territorio 

nacional, al programa madre canguro, en beneficio de 
neonatos prematuros y/o de bajo peso al nacer.

Bogotá, D. C., 30 de marzo de 2023
Honorable Representante
HUGO ALFONSO ARCHILA SUÁREZ
Vicepresidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes 
E. S. D.
Ref.: Informe de Ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley 317 de 2022 Cámara, por el cual se 
dictan disposiciones para garantizar el acceso universal 
y obligatorio, en todo el territorio nacional, al programa 
madre canguro, en beneficio de neonatos prematuros y/o 
de bajo peso al nacer.

Respetado Señor Vicepresidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable 

Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
de la Cámara de Representantes del Congreso de la 
República y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir 
Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 317 de 2022 Cámara, por el cual se dictan 
disposiciones para garantizar el acceso universal y 
obligatorio, en todo el territorio nacional, al programa 
madre canguro, en beneficio de neonatos prematuros y/o 
de bajo peso al nacer.

CONTENIDO
1. Trámite del Proyecto
2. Objeto de la ley
3. Contenido del proyecto
4. Justificación del Proyecto
5. Causales de impedimento
6. Proposición
7. Pliego de modificaciones
8. Texto propuesto para primer debate
1. Trámite del Proyecto
El Proyecto de ley número 317 de 2022 Cámara es 

de autoría de los honorables Congresistas: honorable 
Representante Agmeth José Escaf Tijerino, honorable 
Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz, honorable 
Senadora Clara Eugenia López Obregón, honorable 
Senadora Martha Isabel Peralta Epieyú, honorable 
Representante Ingrid Johana Aguirre Juvinao, honorable 
Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo, honorable 
Representante José Alberto Tejada Echeverry, honorable 
Representante Mary Anne Andrea Perdomo, honorable 
Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán, 
honorable Representante Luz María Múnera Medina, 
honorable Representante María del Mar Pizarro García, 
honorable Representante Dorina Hernández Palomino, 
honorable Representante Jorge Andrés Cancimance 
López, honorable Representante David Alejandro Toro 
Ramírez, honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca, honorable Representante Erick Adrián Velasco 
Burbano, honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo, honorable Representante Etna 
Támara Argote Calderón, honorable Representante 
Susana Gómez Castaño, honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, honorable Representante 
Gabriel Becerra Yáñez, honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz, honorable Representante Gloria Elena 
Arizabaleta Corral, honorable Representante Dolcey 
Óscar Torres Romero, honorable Representante Wilmer 
Yesid Guerrero Avendaño, honorable Representante 
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, honorable 
Representante Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
honorable Representante Gilma Díaz Arias, honorable 

P O N E N C I A S
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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

TEXTO DEFINITIVO APROBADO 
EN PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL 

DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2022, ACTA 16, 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 250 DE 2022 CÁMARA 
por medio del cual se toman medidas para 

garantizar la igualdad en la asignación de retiro y el 
régimen prestacional en la Policía Nacional y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1 º. Objeto. La presente Ley tiene como 

finalidad establecer medidas que permitan garantizar 
la igualdad en las partidas computables de asignación 
de retiro y el régimen prestacional determinados por el 
Gobierno Nacional, a favor de todos los niveles de la 
Policía Nacional.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 
2179 de 2021, el cual quedará así:

Artículo 2°. Régimen Especial. En el marco del 
mandato constitucional, entiéndase como el conjunto de 
normas de contenido legal y reglamentario que buscan 
salvaguardar las condiciones especiales en materia 
de carrera, salarial, prestacional, de salud, pensional, 
de asignación de retiro y disciplinaria, propias de 
los integrantes de la Fuerza Pública, aplicables a los 
uniformados en servicio activo de la Policía Nacional.

Parágrafo primero. Los miembros del nivel ejecutivo 
y patrulleros de Policía tendrán derecho a la igualdad en 
el régimen prestacional que se haya asignado al nivel 
de oficiales de la Policía Nacional. La base del pago 
prestacional será calculada de acuerdo con su asignación 
salarial.

Parágrafo segundo. Los miembros del nivel ejecutivo 
y patrulleros de Policía tendrán derecho a las partidas 
computables que le sean asignadas o creadas para el 

nivel de oficiales. No habrá distinción de estas partidas 
computables de retiro en ningún nivel de la Policía 
Nacional.

Artículo 3º. Reglamentación. El Gobierno nacional, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley deberá reglamentar la materia, 
en ella deberá unificar el régimen prestacional y partidas 
de retiro computable de todos los niveles de la Policía 
Nacional.

Artículo 4º. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

En sesión del día 6 de diciembre de 2022, fue aprobado 
en primer debate el Proyecto de ley número 250 de 2022 
Cámara, por medio del cual se toman medidas para 
garantizar la igualdad en la asignación de retiro y el 
régimen prestacional en la Policía Nacional y se dictan 
otras disposiciones, el cual fue anunciado en la sesión de 
la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, el 
día 5 de diciembre de 2022, Acta 15, de conformidad con 
el artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003.

* * *

A C T U A L I Z A C I O N E S

ACTUALIZACIÓN REGISTRO DE 
INTERÉS

(Honorable Representante Ángela María Vergara 
González)

Bogotá, D. C., marzo de 2023
Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretaria
Cámara de Representantes
ASUNTO: Novedad en formato de conflicto de 

intereses
Respetado,
Por medio de la presente me permito radicar el 

formato de conflicto de intereses con novedad, tal como 

lo dispone la Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 en sus artículos 286 y 287 
“Régimen de conflicto de interés de los Congresistas”.

Atentamente, 
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* * *



Página 40 Viernes, 31 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  273

ACTUALIZACIÓN REGISTRO DE INTERÉS
(Honorable Representante Diego Patiño Amariles)

Bogotá, 22 de marzo de 2023
Doctor:
JAIME LUIS LACOUTURE
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Novedad en formato de conflicto de intereses.
Reciba un cordial saludo:
Por medio de la presente me permito radicar el 

formato de conflicto de intereses con novedad, tal como 
lo dispone la Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 en sus artículos 286 y 287, 
“Régimen de conflicto de interés de los Congresistas”.

De lo anterior, la novedad que se reporta, corresponde 
a eliminar un conflicto de interés, el cual se refiere a 
la participación como socio en la sociedad comercial, 
CENTRO EXIM SAS.

Agradeciendo su atención,
Cordialmente
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